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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCION de 4 de julio de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
conceden ayudas para la realización de
actividades de cooperación transfronteriza
durante el ejercicio 2001, conforme al
Decreto del Presidente 1/2001, de 2 de abril.

La Junta de Extremadura firmó, el 17 de enero de 1992 y el
27 de mayo de 1994, sendos Protocolos de Cooperación con
las Comisiones de Coordinación de las Regiones del Alentejo y
Centro, respectivamente, con el objeto de promover todo tipo
de actividades de cooperación con estas dos regiones fronteri-
zas, promoviendo la participación de todos los agentes econó-
micos y sociales.

La firma de estos Protocolos de Cooperación obedece al mandato
contenido en el artículo 6.2.h) del Estatuto de Autonomía de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, referente a las especiales
relaciones que los poderes públicos de la región han de mantener
con Portugal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el citado precepto estatutario
y en los Protocolos de Cooperación cada año, a partir de 1995, se
ha publicado en el D.O.E. un Decreto del Presidente que establece
una convocatoria pública anual de subvenciones mediante la que
se han financiado todo tipo de proyectos y actividades de coope-
ración transfronteriza.

El día 7 de abril de 2001 se publicó en el Diario Oficial de Ex-
tremadura (D.O.E. n.º 41) el Decreto del Presidente 1/2001, de 2
de abril, por el que se regula la convocatoria anual de concesión
de ayudas para la realización de actividades de cooperación trans-
fronteriza durante el ejercicio 2001.

El número total de solicitudes presentadas ha sido de 148 que re-
caen sobre los más variados ámbitos de la cooperación transfron-
teriza, habiendo sido muy complicado el proceso de selección por
la calidad y el número de los proyectos presentados y la escasez
de los recursos disponibles. Para realizar esta selección se ha aten-
dido escrupulosamente a los criterios de valoración contenidos en
el artículo 4 del Decreto del Presidente.

La disminución del número de proyectos presentados en rela-
ción con el año 2000, que fueron 158, se debe presumiblemen-

te, a la exclusión entre los posibles beneficiarios de empresas
privadas y otras entidades públicas distintas de los ayuntamien-
tos.

El Decreto 1/2001 establece como nuevo criterio de baremación la
existencia de otras fuentes de financiación (con una valoración de
0 a 2 puntos), hecho éste que ha motivado que el presente año
haya un mayor número de beneficiarios (40 frente a los 31 del
pasado año) y que las actividades seleccionadas cuenten con im-
portantes fuentes de financiación ajenas al citado Decreto del Pre-
sidente.

Por todo ello, a efectos de otorgar financiación al mayor número
de actividades posible, se ha seguido el criterio general de no
otorgar a los proyectos el 100% de las cuantías solicitadas, exi-
giendo una cofinanciación ajena.

La cantidad total presupuestada por los 148 proyectos es de
407.395.020 ptas., habiéndose solicitado una ayuda por impor-
te de 267.409.897 ptas. En estas cantidades se encuentran in-
cluidas las pertenecientes a los proyectos que han sido inadmi-
tidos por extemporáneos, y un único proyecto que solicitó un
curso de portugués que no puede ser financiado en la presente
convocatoria por no encontrarse incluido entre las actividades
subvencionables.

Con la selección efectuada se pretende dar la mayor cobertura po-
sible a los ámbitos de actuación previstos en los Protocolos de
Cooperación suscritos entre la Junta de Extremadura y las Comisio-
nes de Coordinación de las Regiones del Alentejo y Centro de Por-
tugal.

El número de proyectos beneficiarios de las ayudas es de 40 y la
cantidad destinada para la financiación de estas actividades ascien-
de a 30.000.000 de ptas., límite máximo establecido en el Decreto
del Presidente 1/2001.

Por todo ello y en virtud de las competencias atribuidas por el
artículo 6.3 del citado Decreto del Presidente, vista la Propues-
ta de Resolución del llmo. Sr. Director del Gabinete del Presi-
dente.

RESUELVO

PRIMERO: Conceder a las entidades relacionadas en el ANEXO I las
ayudas allí establecidas, en las condiciones señaladas en la convo-
catoria.
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SEGUNDO: El incumplimiento de lo dispuesto en los artículos 7
y 8 del Decreto 1/2001, de 2 de abril, así como el supuesto
de renuncia por parte del beneficiario a realizar la actividad,
dará lugar a la pérdida de la ayuda concedida y, en su caso,
a su devolución. En estos supuestos la cuantía asignada podrá
aplicarse a la realización de otras actividades cuya solicitud ha-
ya sido presentada en la forma y plazos señalados en el Decre-
to del Presidente 1/2001.

TERCERO: Los ayuntamientos beneficiarios de las ayudas tienen co-
mo nueva obligación la necesidad de recoger la publicidad institu-
cional de la Junta de Extremadura en los términos de los artículos
4 y siguientes del Decreto 50/2001, de 3 de abril (D.O.E. de 10
de abril), sobre medidas adicionales de gestión de inversiones fi-
nanciadas con ayudas de la Junta de Extremadura. Esta obligación
quedará exceptuada cuando la cuantía de la ayuda sea inferior a
6.000 euros (998.316 pesetas).

CUARTO: Es preceptiva la aceptación de la subvención concedida
conforme establece el artículo 6.6 del Decreto del Presidente. La
aceptación de la ayuda concedida conlleva el compromiso de reali-
zar el proyecto presentado en los términos de la solicitud, excepto
cuando se aprueben las modificaciones propuestas en los términos
del artículo 7.1. b) del mismo.

Conforme a lo establecido en el artículo 6.5. del Decreto del Presi-
dente 1/2001, de 2 de abril, la no inclusión en la presente Reso-
lución equivale a la denegación expresa de la subvención.

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá

interponer potestativamente recurso de reposición ante esa Secreta-
ría General Técnica en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente en que tenga lugar la notificación de esta Resolución,
tal como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, (B.O.E de 14 de enero), que modifica la
anterior.

Se podrá también interponer directamente, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de la notificación de
la presente Resolución, el correspondiente recurso Contencioso
Administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1, artículo 10.1.a) y artículo
14.1 Primera, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (B.O.E. n.º 167, de
14 de julio).

En el caso de haber interpuesto recurso de reposición, no se
podrá impugnar en la vía contencioso-administrativa hasta que
sea resuelto expresamente o se haya producido la desestima-
ción presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de que el inte-
resado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime conve-
niente.

Y para que conste a los efectos oportunos, firmo la presente Reso-
lución en Mérida a 4 de julio de 2001.

El Secretario General Técnico,
 JESUS HERNANDEZ ROJAS
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